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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 

- RESOLUCIÓN No. 05.A.DIC.315 

DR. OSWALDO ROJAS HUILCA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS SEDE EN AMBATO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de aumento 
de capital suscrito y reforma del estatuto de la compañía PLANTA HORTIFRUTICOLA 
AMBATO COMPAÑÍA ANONIMA PLANHOFA C. A. otorgada ante el Notario Séptimo del 
cantón Ambato, el 9 de diciembre de 2005 con la solicitud para su aprobación. 

QUE los departamentos de Control e Intervención y Jurídico de Compañías mediante 
informe No. SC.ICA.UCIV.05.428 de 14 de diciembre de 2005 y memorando No. 
SC.ICA.DJ.05. 840 de la misma fecha, han emitido opinión favorable para la continuación del 

trámite. 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resoluciones Nos. ADM.03087 de 26 de marzo de 2003 y 05377 de 9 de diciembre de 2005 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de: capital suscrito y la reforma del 
estatuto de la compañía PLANTA HORTIFRUTICOLA AMBATO COMPAÑÍA 
ANONIMA PLANHOFA C. A. en los términos constantes en la referida escritura; y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Séptimo y Cuarto del cantón 
Ambato, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a) que el Registrador Mercantil del cantón Ambato: 
inscriba la escritura y esta Resolución; b) tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, c) siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. 

Cumplido con lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en A   



  

Rados 3 sic ¿nto la de que se tomó nota al mergen de la escritura matríz de 
AU O Ds vacI2nL >USUR TO Y La RIO MA DL SCA DU -0 Di LA COMPAÑTA PLAN 

Ta JORCIFRUTICULA LO Co LiPAsTA AJOLUIMA PLAIHOFA Cotos de la Resolución 

e antuceces- Doy fte» Ámozto a diecinueve de diciembre del aiio dos mil 

ci 1oco0s- 

    

  

ABGA, MARIA E VILLA CRES 'A na SERTIMA 
y 

  

RAZON: Mediante la presente razón, Yo doctor Alfonso Alvarez 

Sarabia, procedo a certificar que se tomo nota de la presente 

Resociución en la escritura principal celebrada el 22 de abril 

de 1.988, la misma (que reposa en (1o0s archivos al Cargo, 

Resolución en la cual la Superintendencia de Compañías Fe 

Ambato, APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA RE ESTATUTO 

de la compañías PLANTA HORTIFRUCTICOLA AMBATO, COMPAÑIA ANONÍ 

"PALNBHOERA" 2.A., misma que se celebro el 12 de diciembre de 

   

  

    
   2005 en la Notaría Séptima a cargo del doctor Rodrigo Neranjo 

Garcés. De io cual doy fe. fribeto a 19 de diciembre del 2.005. 
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